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comercio exterior y turismo

Pasajes Aéreos (US$ 1 990,56 x 2). Pasajes terrestres ... Viáticos (US$ 220,00 x 13 días x 2). US$ 3 981,12 ... El Direc 
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Lima, domingo 16 de enero de 2011



PROYECTOS



UNIVERSID.WES Res. N° 00089-R-11.- Ratifican resolución que autorizó viaje de Decano de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNMSM a Francia, en comisión de servicios 434355



GOBIERNOS LOCALES MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA DEL MAR R.A. N° 039-2011-A-IVIDIVIM.- Delegan diversas facultades al Gerente Municipal 434355



PODER EJECUTIVO



COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Autorizan viaje de representantes del Ministerio a los EE.UU. a fin de visitar empresas para la verificación de origen de mercancías importadas bajo preferencias arancelarías RESOLUCIÓN IVIINISTERIAL N° 013-2011-IVIINCETUR/DI\/I Lima, 12 de enero de 2011 Visto el Memorándum N° 668-2010-MÍNCETUF5/ VMCE del Vlcemlnlstro de Comercio Exterior. CONSIDERANDO: Que, en aplicación del Decreto Supremo N° 0012009-MINCETUR, que aprueba el Reglamento de Procedimiento de Verificación de Mercancías Textiles o del Vestido, establecido conforme al Acuerdo de Promoción Comercial suscrito entre el Perú y los Estados Unidos, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo MINCETUR, tiene lafacultad de reallzarel procedimiento de verificación de origen de las mercancías Importadas bajo las preferencias arancelarlas establecidas en los acuerdos comerciales; Que, el MINCETUR solicitará al Gobierno de los Estados Unidos de América la realización de una visita Inopinada de verificación de origen de ciertos tejidos, en cuya Importación se ha solicitado tratamiento arancelarlo preferencial bajo el referido Acuerdo de Promoción Comercial; dicha visita tiene por fin verificar la capacidad Instalada de las empresas declaradas como productoras en los certificados de origen que ampararon la solicitud de preferencias arancelarias, así como los registros de producción y exportación de las referidas empresas; Que, por lo expuesto, el Viceminlstro de Comercio Exterior ha solicitado que se autorice ei viaje de la señora Marcela Patricia Zea Barreto, Directora de la Unidad de Origen dei Viceminlsterio de Comercio Exterior, y del señor Jorge Manuel Betancourt Sheen, profesional que presta servicios al Viceminlsterio de Comercio Exterior, a la ciudad de Washington D.C. y otras de los Estados Unidos de América, donde se encuentran ubicadas las empresas seleccionadas a ser verificadas por este Ministerio, del 24 de enero al 04 de febrero de 2011; Que, la Ley N" 29626, Ley de Presupuesto dei Sector Público para el Año Fiscal 2011, prohibe los viajes al exterior con cargo a recursos públicos, salvo ios casos excepcionales que la misma Ley señala, entre ellos, los viajes que se efectúen en el marco de la negociación de



ORCANISMO SUPERVISOR DE LA ^



INTERSION EN ENERGLV Y MINERLA



Res. N° 002-2011-OS/CD.- Proyecto de resolución que modifica Anexo I de ia Resolución de Consejo Directivo N° 172-2009-OS/CD que aprobó Procedimiento para el Reporte y Estadísticas en materia de Emergencias y Enfermedades Profesionales en las Actividades del Subsector Hidrocarburos 434357



los acuerdos comerciales de Importancia para el Perú, los que deben realizarse en categoria económica y ser autorizados por Resolución del titular de la entidad; De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio ExterloryTurismo-MINCETUR, Ley N° 27619, que regula la autorización de viajes al exterior de los servidores y funcionarios públicos, sus modificatorias, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM; SE RESUELVE: Artículo 1°.- Autorizar el viaje de la señora Marcela Patricia Zea Barreto, Directora de la Unidad de Origen del Viceminlsterio de Comercio Exterior, y del señor Jorge Manuel Betancourt Sheen, profesional que presta servicios ai Viceminlsterio de Comercio Exterior, a la ciudad de Washington D.C. y otras de los Estados Unidos de América, del 24 de enero al 04 de febrero de 2011, para que en representación del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, lleven a cabo la visita de verificación a que se refiere la parte considerativa de la presente Resolución. Artículo 2°.- Los gastos que Irrogue el cumplimiento de la presente Resolución Ministerial, estarán a cargo del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, de acuerdo al siguiente detalle: Pasajes Aéreos (US$ 1 990,56 x 2) Pasajes terrestres (US$ 600,00 x 2) Viáticos (US$ 220,00 x 13 días x 2)



US$ 3 981,12 US$ 1 200,00 US$ 5 720,00



Artículo 3°.- Dentro de los quince (15) días calendario siguientes a su retorno al país, el personal cuyo viaje se autoriza por la presente Resolución, deberá presentar al Titular del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo un informe detallado sobre las acciones realizadas y resultados obtenidos en las reuniones a las que asistirán; asimismo, presentarán ia rendición de cuentas de acuerdo a Ley Artículo 4°.- La presente Resolución Ministerial no libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, cualquiera sea su clase o denominación. Regístrese, comuniqúese y publlquese. EDUARDO FERREYROS KÜPPERS Ministro de Comercio Exterior y Turismo 589845-1



ENERGÍA



Y MINAS



Crean Comisión para tratar los aspectos contemplados en el Acuerdo Perú Brasil RESOLUCIÓN MINISTERIAL N''018-2011-MEIVI/DIVI Lima, 13 de enero de 2011



El Peruano Lima, domingo 1G de enero de 2011
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CONSIDERANDO: Que, de acuerdo al Decreto Ley N° 25962, Ley Orgánica del Sector Energía y Minas, el Ministerio de Energía y Minas es el organismo central rector del Sector, perteneciendo a su ámbito todo lo vinculado a los recursos energéticos y mineros del país, asi como todas las actividades destinadas al aprovectiamlento de tales recursos, disponiendo además que el Sector Energía esta integrado por el Ministerio de Energía y Minas, por las Instituciones Públicas Descentralizadas y por las empresas y personas naturales dedicadas a las actividades comprendidas en los ámbitos energético y minero; Que, de acuerdo con el artículo 2° del Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, el Servicio Público de Electricidad es de utilidad pública, siendo de interés público y de responsabilidad del Estado asegurar el abastecimiento oportuno y eficiente del suministro eléctrico para el Servicio Público de Electricidad, según lo previsto en el articulo 2° de la Ley N° 28832, Ley para Asegurar el Desarrollo Eficiente de la Generación Eléctrica; Que, con fecha 16 dejunio de 2010 se suscribió el "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República Federativa del Brasil para el Suministro de Electricidad al Perú y Exportación de Excedentes al Brasil" (en adelante, el Acuerdo Perú -Brasil); Que, para lograr los objetivos acordados conforme a lo estipulado en el Acuerdo Perú -Brasil, corresponde a la parte peruana efectuar diversas actividades, cuya complejidad requiere que sean analizadas y discutidas con la debida anticipación por las diferentes entidades que integran el Sector, resultando de este modo necesario conformar una comisión que se encargue de analizar las diferentes materias y formular las propuestas técnicas y normativas que corresponden a la parte peruana para implementar las estipulaciones del Acuerdo Perú -Brasil; De confonnidad con lo previsto en el articulo 6° del Decreto Ley N" 25962; en el articulo 35° y en el inciso 1 del articulo 36° de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y en el inciso ti del articulo 9° del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 031-2007-EM, SE RESUELVE; Artículo 1°.- Creación de la Comisión Créese la "Comisión para tratar ios aspectos contemplados en el Acuerdo Perú - Brasil Artículo 2°.- Conformación de la Comisión La Comisión para tratar ios aspectos contemplados en el Acuerdo Perú - Brasil estará conformada por los siguientes miembros: 1. El Vice Ministro de Energía, quien la presidirá; 2. El Director Gene al de Electricidad, quien también será el Secretario Técnico; 3. El Presidente del Consejo Directivo de OSINERGMÍN; y 4. El Presidente del COES. Articulo 3°.- Grupos de Trabajo de la Comisión La Comisión para tratar los aspectos contemplados en el Acuerdo Perú - Brasil podrá organizar grupos de trabajo para temas específicos, según lo acuerde la Comisión. Los grupos de trabajo estarán integrados por representantes de los miembros de la Comisión. Articulo 4°.- Funcionamiento de la Comisión Dentro del plazo de diez (10) días desde la publicación de la presente Resolución, la Comisión establecerá las regias para su funcionamiento, las cuales constarán en acta. Articulo 5°.- Plazo La Comisión cumplirá sus funciones hasta la culminación de las labores referidas en el artículo 1° de la presente resolución. Regístrese, comuniqúese y publlquese. PEDRO SÁNCHEZ GAMARRA Ministro de Energía y Minas 589948-1



Designan Asesor II del Comité de Asesoramiento del despacho Vicetninisteríal de Orden Interno RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°051-2011-ÍN Lima, 14 de enero de 2011 CONSIDERANDO: Que, se encuentra vacante el cargo público de confianza de Asesor II del Comité de Asesoramiento del despacho Viceministeriai de Orden Interno del Ministerio del Interior, Nivel F-5; Que, se ha visto por conveniente, designar al señor Abogado Ricardo José Catter Esteban, en el cargo de confianza de Asesor II del Comité de Asesoramiento del Despacho Viceministeriai de Orden Interno del Ministerio del Interior; y. De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; Ley N° 27594 - Ley que regula la Participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de Funcionarios Públicos; Ley N° 29334 -, Ley de Organización y Funciones del Ministerio del Interior y el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2005-IN; SE RESUELVE: Artículo Único.- Designar al señor Abogado Ricardo José Catter Esteban, en el cargo de confianza de Asesor 11 del Comité de Asesoramiento del despacho Viceministeriai de Orden interno del Ministerio del Interior, Nivel F-5. Regístrese, comuniqúese y publlquese. E. MIGUEL HIDALGO MEDINA Ministro del Interior 590570-1



PRODUCE Declaran caducidad de permiso de embarcación pesquera otorgado mediante R.D. N" 198-2002-CTAR PIURA-DIREPE-DR RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 779-2010-PRODUCE/DGEPP Lima, 20 de diciembre del 2010 Visto, el escrito con registro 59062 de fecha 22 de agosto de 2007, presentado por el señor PEDRO ALVAREZ QUEREVALU; Que, mediante la Resolución Directoral N° 198-2002CTAR.PIURA/DIREPE-DR, de fecha 31 de diciembre del 2002, se otorgó permiso de pesca a los señores LORETO ALVAREZ QUEREVALU y PEDRO ALVAREZ QUEREVALU, para operar la embarcación pesquera de madera de nombre "DON TEÓFILO 2" de matrícula PT5519-CM, de arqueo neto 7.69 y de 33.37 m^ de capacidad de bodega, en la extracción de los recursos jurel y caballa con destino ai consumo humano directo, utilizando redes de cerco con longitud mínima de abertura de malla de 1 >2 pulgadas (38 mm); en el ámbito del litoral peruano y fuera de las 10 millas marinas adyacentes a la costa; Que, mediante Oficio Múltiple N° 012-2007PRODUCE/DGEPP-Dch se notificó a LORETO ALVAREZ QUEREVALU y PEDRO ALVAREZ QUEREVALU el inicio del procedimiento de caducidad del permiso de pesca, en cumplimiento de lo dispuesto en la segunda y tercera disposición final, complementaria y transitoria del Decreto Supremo N° 011-2007-PRODUCE; 
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de Comercio Exterior y Turismo", aprobado por 

Perú en el Exterior-OCEX PRETORIA. CONSIDERANDO: Que, med¡ante Resolución Ministerial N'449-2016-MINCETUR se aprobó el l










 








comercio exterior y turismo - El Peruano 

18 ene. 2016 - COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO. Aprueban. Directiva. “Normas complementarias que regulan el uso de sistemas










 








Untitled - Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

8 nov. 2018 - Registro. Compromiso y. Devengodo. 30. Visa. Comprobante de. Pago y RetenciÃ³n ........ $0. -. BARAT+0307










 








comision de comercio exterior y turismo - Congreso 

AGENDA AMPLIADA. NOVENA SESIÓN ORDINARIA. Miércoles 26 de marzo de 2014. Hora: 11:00 a.m.. Sala 1, Edificio “Víctor Raúl










 








COMISION DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO - Congreso 

22 may. 2015 - COMISION DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO. “Grupo de Trabajo para el Seguimiento de la Competitividad en el










 








SEPYMEX - Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

PROGRAMA DE SEGURO DE. CREDITO A LA EXPORTACIÓN. PARA LAS PYMES - SEPYMEX. Ministerio de Comercio Exterior y Turismo ...










 








Comercio exterior 

Mercados financieros internacionales. Test. Recomendaciones técnicas. Para poder ejecutar la plataforma de formación nec










 








Untitled - Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR 

Asia, para lo cual se ha establecido la Alianza del Pacífico, integrada por ... Perú y México, con Panamá como observado










 








(Mayoría) de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo ... - Congreso 

joyería, forestación, reforestación, agroforestería y turismo, así como las ..... En su análisis desarrolla la informaci










 








CASA PERÚ - Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

Artesano - RNA. 4.3 DE LA PARTICIPACIÓN. • Los artesanos autores de las PIEZAS PARTICIPANTES, serán acreedores de un (01










 








ministerio de comercio exterior y turismo periodo 2011 – 2016 - Mincetur 

Anexo Nº 08: Proyectos y obras exoneradas del Sistema Nacional de ..... Mundial y el Fondo Monetario Internacional, que










 








de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo ... - Congreso 

15 may. 2014 - Cultura, y Patrimonio Cultural, y Comercio Exterior y Turismo. La iniciativa fue ... Hecha entre las époc










 








(Mayoría) de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo ... - Congreso 

14 abr. 2014 - MORA ZEVALLOS, DANIEL EMILIANO. (Perú Posible). 15. PÉREZ TELLO DE RODRIGUEZ, MARÍA SOLEDAD. _ (Alianza p










 








de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo ... - Congreso 

20 abr. 2015 - presentado por el Grupo Parlamentario Nacionalista Gana Perú a ... Económica de Puno-ZEEDEPUNO; el segund










 








(Unanimidad) de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo 

16 jun. 2014 - competitividad, de comercio justo en el turismo, de cultura turística, de identidad y de .... Exterior y










 








2014 - Transparencia - Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

20 ene. 2014 - Objetivos cada Dirección. I. Metas de Gestión de cada Dirección. Derbi .-!**. DERSON. CO. DIRECTOR. Llena










 








ambiente comercio exterior y turismo - Ministerio del Ambiente 

15 abr. 2018 - León Morales, en el cargo de Viceministro de Desarrollo. Estratégico de los ... Javier Rabanal Sobrino, p










 








(Mayoría) de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo ... - Congreso 

12 may. 2014 - natural, zonas de veda y estados de emergencia en materia de recursos hídricos. De igual manera, en lo qu










 








(Mayoría) de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo ... - Congreso 

I. SITUACIÓN PROCESAL. El Proyecto de Ley ... correspondiente. I. CONTENIDO DE LA PROPUESTA ..... CASIO FAUSTINO HALJ.RE










 








ambiente comercio exterior y turismo - Ministerio del Ambiente 

15 abr. 2018 - las disposiciones legales internacionales que norman las actividades relacionadas con el comercio exterio










 








Medición económica del Turismo - Ministerio de Comercio Exterior y 

micas como el transporte de pasajeros, pro- visión de alimentos y bebidas, alojamiento, industria cultural, recreativa y










 








de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo PRIMERA COMISION 

9 dic. 2013 - 561-2011-2012-CCET/CR, al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo; con ... Comercio, Industria y Turismo










 








comercio exterior 

Incluso en el caso de que ambos países pudieran producir ambos bienes la .... que Beta renuncia a 2,5 lt. de bebida. Por










 








Indicadores de Comercio Exterior 

Exportaciones de Chile clasificadas por país de destino. 107. Importaciones de Chile ...... Embutidos y preparaciones de
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